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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan .. 
seriarse eíi !>»s B o l e t i n e s Opiciai.es se lian dj: man-
«lar al Gefe l>olí^r^^•r«spMC!i•o, ,^ihp'déyd'-ionducto 
se pasaran a }>* IaMitnr**s dellos, menc ionólos pe
riódicos.— (Real orden de G de Abril'de 1039; 
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P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E OFICIAL. J») 0 0 Ci'.i I 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO 
. WNTUOS. 

' oioV 

;DE<;Ml-

S. M. la Reina nuestra Sonora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en osla 
•orle sin novedad en su importante .salud. 
-o!p|»>nl í¡ iu'n*di¡i/'i «i? ^/ntiil v*iü¿\ .11 
otti-t'ii J i '•! "• • iqtit'.'i* lohjivjdoíJ bli ¿oLua 

REAL DKCRET0. 

Considerando que. el Tribunal de Cuen
tas del Reino, al examinar las de Cruzada é 
Indulto cuadragesimal, correspondientes á 
JWmfc ls:;o y is: ; i . juzgó q^e reMi l -

taban cargos contra don .Manuel Lope/ . S a n : 
liii'lla, Comisario general de (Jrijzádá, por 
jas disposiciones adoptadas en 1." d r pclubre 
jo lsi<). en.* de enero.de IS.",M y m i l '& 
marzo del misnip a ñ o : 

Considerando que por esla razón el r e 
ferido Tribunal remitió un tanto de culpa al 
Ministerio de Hacienda p i r a que jjl2ga$5 
á don Manuel López Sinfaellá por el tr ibú-
nal competente: 
I, t Considerando que el Juzgado de H a 
cienda pública de esta corté se inhibió del 
conocimiento de la causa, en auto confirma
do por la Audiencia del territorio, y acordó 
que se remitiese al Tribunal Supremo de 
Justicia: 

Considerando que el Tribunal Supremo 
¡fe Justicia, atendiendo al carácter de Sena 
dor de que es taba invehido don Manuel Lo
pe/. Santucha, se inhibió á su vez y elevó al 
Ministerio de Gracia y Justicia las actuacio
nes para los efectos de la ley de U de mavo 
de 18iO--

Visto el párrafo tercero del art. 1.°de 
la ley mencionada, por el cual corresponde 
:»l Sonado conocer de todos los delitos (pie 
cometan los Senadores que hayan jura lo 
MIS cargos: 

Vistos los artículos 8.°, 10 y 18 de la 
afonda ley de 11 de;mayo de 1849: 

Conformándome córV el parecer de .mi 
í:^nsejo de Ministros, Vengo en decretar 10 
%iiente: 

i.° El Senado se constituirá en Tribunal 
de Justicia. J .81 

Los Senadores ausentes que hayan 
j'irado siis'cJargoS'con' anterioridad l\ la fe-
cí»a de 1.° de octubre de 18 se presen
tarán desde luego, si no justifican impedí-
m°ntn le^itirnol'. ii'J nftiB'Jihiuq -

'» El.Tribunal procederá conformen la 
l ( ' v de t i de mayo do \ 849. 

'*h «iiilmoíí hi) uofeviqM no-» . nühnsd 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D J A 8 , E S C É P T O L O S D O M I 
1 v 'JuTil .iiTIi-.'iTJor^ 

LOS» 

P r , c í o a e « „ c r ¡ c ¡ o n . _ f v , ¿<i.a c j p i t l l , llevado á domicilio, 1 0 rs. m e n -
s u a l . s i O i W a . l U s : fuera rt* MI, | / , rs. «l.; i r ^ U jol , tfhí^f,; 72 el s , -

í ' J " 4 p " r "" a n o - ~ S t i a , l , n , l e n suscricíones en Madrid en las oUciS ' 
ñas d.íl IIÜLETIX, calle del Ave-María, húmero 1 8 , cuarto bajo.—Fuera de •«<? 
rota OAPIUL, dlréctímente POR mediojde carta al Editor , con uu-lnsion del • 
imp rOKl.il tiompo d.-l ahoiiofi) SMIIOS.—Un núineri) suelto 1 0 cuartos. 

— . . . y — 

' A D V E R T E N C I A E D I T O U I A L . 

l : . je iverá las funciones de Fiscal don 
Salvador Ahdreo Dampierre, Magistrado de 
la Audiencia de Madrid, y le asistirán, en 
calidad de Abogados fiscales, los Letrados 
que aquel nombre, conforme al arl. s. de 
la ley referida. 

B.° El Presidente de mi Consejo da Mi
nistros, y mi Ministro do Gracia y Justicia, 
quedan encargados de la ejecución de Qgtq 
decreto, en la parte que respectivamente les 
concierna. 

Dado en Palacio á veinUpincb: ^e' cnurb: 
de mil ochocientos cincuenta y INI0ÑGÍ&-4tíd 
tá rubricado:de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros Leopoldo O* Üon-
nelU-ii í i ' ú í l o . o i 

u m 'fin. /• n^saia/i « i l i o!¿sH 

REALKS DECW:TOS. 

En atención á las recomendables cir
cunstancias (pie concurren en el Gefe de es
cuadra don .lose Iban-a \ Aulnm, Vengo en 
nombrarle Vocalde lu Junta consultiva dé la 
Anna.l.t. 

Dado en Palacio á veintiséis de en-ro 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Esta 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, José Mac-crolióiU"' 

Vengo en nombrar Director de Ingenie
ros de Marina al Brigadier del espresado 
Cuerpo don Trinidad García d e O n e s a d a y 
López Llanos, que desempeOa en comisión 
el espresado cargo. 

Dado en Palacio á veintiséis de enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, José Mac-crohon. 

ej'M' 

tlé Dirección de Artillería c Infantería 
Marina.. 

- ' .-• : r h I o.Hm oil^feaiorf ,ftdr> 
l-xcmo. Sr.: Enterada la Reina{Q. I). G.) 

de W comunicación <lo V. E. de 25 de di T 

ciembre último, núm. 1402, relativa á la 
sentencia de presidio' mayorvporíftclio anos, 
impiusla por el Juzgado de Marina de eála 
corte en la causa crHninal.segtHdafxordicHó 
Juagado envista "de Real orden Ule 21 de 
e n tu próximo* pasado contra alón Francisco 
Enri(|iie Llanos y i Alcáraz,. subteniente hono
rario de infantería de Marina, por autor de fal
sificación do una letrado 5.640 rs. vn., ouya 
sentencia fué confirmada por el Tribunal Su
premo de Guerra y M i riña: enterada iguai4 
mente S: M. de ía disposición tomada por 
V. E., paraJirecojer el Real despacho de tal 
• v . h 'n'iil'ii •»> 'tüp r. r.u.'íJhd Im!. \>. \Z ¡ 

:mhuí\ { oaorj/rtü ¿>AhMnM .oNíbiÍI 
snbtenienle de infantería de Marina del sen
tenciado, que no entregó por habérsele eslra-
viado, se ha servido resolver que quede 

¡deshonorado del e.irácter de que oslaba en 
posesión, y que en donde quiop que se pré
senle con el Real despacho le sea recogido, 
remitiéndose á éste Ministerio para su V a n -

celación; siendo al propio tiempo su Rieal 
fólúntad que esla disposición se comuniípie 
á los Capitanes y Comandantes generales de 
los departamentos y apostaderos, parál'átf 
éírculacion en la comprensión de sus restíec; 
t'nos mandos, y á los sehores Ministros de 
la ( iue i ra y (iobernacion para que, l legando 
á conocimientij de todas láá Autoridades mi
litares y ciVilpü; no pueda aparecer en pun
to a lguno cmi, i m ca rác te r que ha perdido 
cOn'arre^fó'ír'la sentencia impuesta. 

E. ile Real orden para su 
•los- ' tó 'mie.km pre

venidos. .o[¡m-!/.<.1w^./ fil 
..Dios guarde á V. E;>muchos años. ¿Ma

drid 14 de.enero de lMo9.—Mac-crohon; 
Sr. Presidente fjte la J u n t a consultiva de la 
Armada. 

i'uv íiMiitl .¡filulfi'i&fír ni .oinonihlüít' ;>b 
MINISTERIO DE lOMENTO. 

' Jinolufi «'jd ^4*-í!«woi-jj;*)í:iljt) taob 
Obras páblic-as. 

limo, seftori S. M. la Reina ((). D. fí.) 
se ha servido disponer que el ¿0 dr febrero 
próximo se iluminen los dos nuevos fáróá 
de cuarto y sesto orden que se han construi
do, el primero en la Punta Grosa del puerto 
dé Soller, isla de Mallórísa, y el seguntfó en 
la rada de Villajóyosa, provincia de Alicante; 
mandando al propio tiempo que por la Di
rección de Hidrografía se proceda ala publi
cación del anuncio correspondiente para co
nocimiento de los navegantes, con arreglo 
á los datos que por esa Dirección general so 
le remitan. 

De Real orden lo digo á V. I. para 9U 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

Í ¿ I muchos anos.—M ad ri d 2 ± 
de enerode 48$9^Corvera.—Sr. Directotí 
general de Obras públicas. 

.Ói*.8l *:b oiwio pb I - UnUi.U 
¡: . 
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has dísMSJcto^eg de las Autnri.l .uhs, MftóptO Ib» 
«!«•• instancia do parlé no pobre , sé inserta-
ráu "linaim.mi.'» tisimismo cualquier anuncio <»m>-
eetwente al servicio nacional, que dimane de las 
- n M n a ^ p o r o l o . d e i r . U . i c s .arlin,, , , ,- j .a^rá , , .u 

1 ^U. 

COxNSEJOUDE ESTADO! 

AL OTCRTTW/.-

i Dona ¡Isabel .II,: ponía gracia de Dips y 
teuGonslílucion; de la Monarquía espaüola 
Reina de las Espartas,,á.todos los qufl Jas 
presentes vienen, y cntondieren; y á quienes 
toca su. observada y cumplimiento, sabed 
que ¡Helvinidorenj decretar lo siguiople: 

. «En él pleito ^utíipende, en primera, y 
imica instancia ¿ante :eL Consejo de Estece on-
-iuml l«ib oiltiob *ioq (i;fomJM''i. u- • íí^iyn h 

^ ¡ 1 
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t r e partes, de la una don Juan .Nicolás Zaba-
la, (Ricial cesante de Direccüm del Ministe-
rio:de la Gobernación del ReiuO, demandan
te^ y de la otra la Administración;general 
del Estado^representada, por mi Fiscal, de-: 
mandada, sobre mejora tle clasificación: 

Visto: MI «>< -AIP i. «jIIJIÍ V i;¡u:i.J^ui lil 
Vistoffelr.espediente de olasiUicacion dol 

interesado, en ol cual la .luula de Clnv-s ¡»a-
sivas le reconoció 4 0 aAos», nucm, > miesea ys 
tS.dias du.Bdrvícios, tomando por regulad:u-
el sueldo de 1 6 . 0 0 0 rs. que aquel disfrutó 
mas de dos anos como Secretario que fué del 
Gobierno político de Orense, en vez.de vein
te, mil rea'es señalados á los 4iefos civiles, 
cuyo destino s irvió en el distrito dr- Motril: 
—Vista Ja inslaucja JJUJJ jjLZabala.pj^sentó 

al ministerio de Hacienda solicitando mejora 
efl!ia*Ii«íMcWrí^u)éaáiíiihla4» C W * ^pa
sivas habia practicado, y en la cual no se 
había tomado por sueldo regulador el de 
2 0 . 0 0 0 rs. señalado á los Gefes civiles por 
el B&ftl decreto.de i " de diciembre de 18H: 

Visto el informe de la propia Jun ta , que 
dijo uo podiu.sonir como regulador el men
cionadoiSuoldO de Gefe c iv i l , por satisfacerse 
la jnitad de los fondos municipales: 

Vista la Real orden de. 10;de* marzo del 
corriente apo, que, de conformidad con lo 
espurio por.Lt Asesoría de Hacienda, deses
timó la solicitud dol recurrente y conlirmó 
el referido acuerdo: 

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado, tn la t|ue pide Zabala, 
la revocación de la citada Real orden y (pie 
se le CLASIFIQUE por el sueldo de 2 0 . 0 0 0 rea
les, como Cele civil que fue de Motril: 

Vista l-i contestación d e mi l ' i scal . ipio 
pretende la conlirmaciou de la Real orden 
mencionada: 

Vista la ley de presupuestos de 26 de 
mayo de 1 8 o o , el a r t . 5 , * de la de 2 5 de 
m a y o d e I84ÍJ y el Real decreto de I." d« 
diew'tnbro de 1S i<>: 

Considerando que para que un sueldo se 
lome por regulanalor es requisito indispensa
ble, a d e m a s del nombramiento Real ó de las 
GóílpSj que se halle comprendido en el pre
supuesto gene ra l del Estado: 

Considerando que es la ultima circunstan
cia no lia concurr ido en el sueldo de. Zabala 
como gefe civil que. fue de Motril, porque^ 
mitad le era palis&cho de los fondos munici
pales:; .7 i i ' í l n j U i v >.oi(I v.iUMiir/•::•»•> .-..J 

Considerando que según lo disjjue^sto en 
el artículo 5." de la ley,¡4c..presupuestos- do 
2 3 de mayo de ^8-ia, es preciso que el des
uno Cuyo sueldo hubiese de servir de regu-
'ador se haya desempeñado dos años , y e| 
reclamante solo, disfrutó el sueldo del destino 
fie (ieie civil po,mU;ano y 2 0 dia • 
'ou i í i : b n b d f — ÍÍUIJIÜÍ'íTÍÍÍU* >ib uImíuh'j 
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Oído el Consejo de listado, en sesión á 
que asistieron don Francisco Martínez de la 
Uqsa, Presidente; don Martin de los Ileros, 
ilou .Domingo Huiz de la Vega, don Antonio 
González, don Andrés García Camba, don 
Joaquín José" (Jasaos, don Manuel Quesatln, 
don Francisco Tames Hevia; don ArttdhioFer
nandez Landa, el marqués de Somcfutilos, don 
Antonio ¡Caballero, don Manuel de Sierra y 
Moya, don FrartciseoLuxán, don José Antonio 
Olaúeta, don Serafín Estévanez Calderón, don 
Antonio Escudero, don Diego López Balles
teros, don Luis Mayans, don Pedro Comcz 
de la Serna, ¡don Florencio Rodríguez Vaa-
monde, don Joaquín Francisco Pacheco, el 
Marqués de Gerona y don Nieomedes Pastor 
Díaz, 

Ñengo en absolver á la Administración 
de la demanda interpuesta por don Juan Ni
colás Zabala, y en continuar en todas sus 
parles la Real orden de 10 de marzo del aflo 
corriente!, la cual se llevará á cumplido 
efecto. 

Dado en Palacio á quince do diciembre 
de-mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
lw Gobernación, José de Posada Herrera. 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario go-
doral del Consejo de listado, hallándose cc-
lebrajido audiencia publica el Consejo pleno, 
acordó-que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes 
por cédula de ügier, y se inserte en la fía-
reta, de que certifico. 

Madrid 25 de diciembre de 4858.—Juári 
ínmyé. 

SECUNDA SECCIÓN. 

DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 
irmj;)::i • ta 
GOBIERNO 

Negociado H.n—Hacienda 

Ministerio de la Gobernación.—Adminis
tración.—Negociado 2."—Por el Ministerio 
de la Óuerra se ha pasado á este de la Go
bernación con fecha 8 de oclubré último la 
Real orden siguiente:—«He dado cuenta á 
la Reina (O. Di G.) de la comunicación que 
Uno de íos antecesores de V. E. dirigió áeste 
Ministerio con fecha 14 de noviembre do 
i853, haciendo presente, las quejas produci
das por los oficiales retirados, á quienes* se 
incluye en los repartos del jemal personal 
para la recomposición de caminos, á pesar 
de la osccpeion concedida á los que no poseeri 
bienes. Enterada S. M. y de contormidad 
con lo informado por el Tribunal Supremo do 
Guerra y Marina, en acordada de 28 de se
tiembre próximo pasado, se ha servido man
dar que siempre (pie los interesados á que se 
refiere la precitada comunicación, no tengan 
otra fosa que su haber dereliro, no solóse tes 
exima en lo sucesivo de toda derrama Ú con
tribución noautorízada por la ley, sino que se 
lesreinlegre de lo que sin razón y contravi
niendo á lo dispuesto en diferentes Reates ór
denes espedidas por este Mínistrerio y el de 
la Gobernación se les haya exigido bajo el 
título de jornal personal ú otras cargas pro
vinciales ó municipales.» 
']»'.«ff^e la propia Real orden, comunicada 
por el señor Ministro de la Gobernación) lo 
traslado á V.S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu-
elfos anos. Madrid 29 de diciembre de 18S8.— 
El Subsecretario, Juan de Lorenzana.—S>-
nor (íobernador de la provincia de Madrid. 

Lo que he dispuesto se inserte en el tiin-
leiin Oficiul para que por la municipalidad 
se d¿ esacto cumplimiento á cuanto se dispo
ne en la preinserta Real orden y para cono
cimiento de los interesados.-—Madrid 2b' de 

enero de i8oí>.—El Marqués de la Vega de 
Armijo. 

En cumplimiento de lo prefinido ért el 
art iculo 10 deja ley de 18 de febrero de 
1840, he dispuesto publicar la división en 
Secciones \ designación de los locales á don
de han de concurrir á votar íós electores del 

isl i i lo du.Lavapiés de esta corle en los dias 
y 5 del próximo mes de febrero para la 

elección de un Diputado á Cortes. 
Madrid 30 de enero de 1859.—El Mar

qués de la Veg i de Armijo. 
DIVISIÓN DKL DISTRITO KLECTORAL DK LAVAFIKS. 

Sección I . a — Inc lusa . 
Barrio^ de que se. compone. 

Atocha, Ave-Maria, Comadre, Caravaca, 
Concepción, Gobernador, Olivar, Primave
ra, Penon, Relatores, Torrecilla, Tinte y 
Valencia. 

La elección se verificará en el Colegio de 
San Carlos. 

Sección 2.'—Colegiata. 
Cabestreros , Estudios, Embajadores, 

Juanclo, Ministriles, Progreso y Rastro. 
.La elección se verificará en los Estudios 

do San Isidro. 

Sección de gobierno.—Establecimientos pe
nales.'—Negociado 2.°— l \ r üm. í>í. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide 
de la cárcel de villa de esta corle, dotada 
con el sueldo anual de 10.9;J0 rs., he acor
dado se anuncie en este periódico oficial, pa
ra (píe los aspirantes á ella dirijan sus solici
tudes á este Gobierno de provincia dentro 
del término de un mes, que empezará á con
tarse desde la publicacien de este anuncio, 
advirliendo que las solicitudes, han de pre
sentarse con la documentación que se exige 
en l;i disposición 5. a de la Real órdeu de 12 
de febrero de 1830, que á continuación se 
copia. 

Madrid 20 de enero de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Disposición?).* de la Real orden citada. 

3 Oue los aspirantes deberán juslílicar 
la edad no menor dé oíanos, c;m la fé de 
bautismo, el estado de casado con la parlida 
de matrimonio, la moralidad, buen concepto 
público y el requisito de no estar procesa
dos, con certificaciones de las autoridades de 
los pueblos de. su residencia^ y la circuns
tancia, en fin. de tener arraigo ó de respon
dí-i por ellos personas que, |o tengan con los 
documentos correspondientes. 

no (pie señala el arl. 20 del reglamento para 
la ejecución de la ley vigente de minas. 

Madrid 24 de enero de 1859.—El Mar
ques de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4." Mi
nas.—Núm. 1161 

L» t'A)tci f,\ 
D. Venturado Olesa Presidente de la So

ciedad minera Segunda \dmirable, D. Luis 
Sistemes, Presidente de la Sociedad Qyfy 
rubma y don Rafael Sánchez, registrados 
de la mina La Hechicera, eu término de R a 
za, se presentarán en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, para ente
rarles del contenido do varios oficios que con 
este objeto me han dirigido los señores Go
bernadores de Murcia» Guadalajara y Gra
nada. i ir , 

Madrid 21 de enero de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

f ao oí :/x) i 
Número 1165. 

Por decreto de 10 del mes actual he ve
nido en declarar nulo el espediente dé denun-¿ 
ció incoado por don Desiderio López, dé té 
mina de ¿aleña argentífera, sita en el punto 
llamado Tercio del ftobte, del término muni
cipal de Gargantilla, qué la sociedad minera 
San José" de tiarguntilla espiólo bajo él mis
mo nombre, en razón á no haber íorinakaado 
el registro su denuncia, por dentro del térmi-

Número 1167. 

Por decreto de 20 del actual he venido en 
declarar caducado el espediente de registro de 
la mina de sulfato de sosa, situada en el pun
to llamado la Mora encantada, en término y 
distrito municipal de Mejorada del Campo, 
denominada La Mora Encantada, por haber 
renunciado á la continuación del citado espe
diente el Presidente de la sociedad minera 
Los íntimos , que fué su registradora. 

Lo que se publica en el Boletin Oficial de 
la provincia en cumplimienlo de lo dispuesto 
en la Real orden de 0 de febrero de 1857. 

Madrid 26 de enero de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 3 . ° — 
Circular. 

Hace algún tiempo que varias personas, 
con objeto sin duda laudable, vienen ejercien
do la industria de establecer en Madrid em
presas con el, nombre;.de prebendas. Tienen 
por objeto proporcionar á las. clases ¡ menos 
acomodadas, los medios do disfrutar de al
gún desahogo en el dia de Noche-Ruena,' roe-
diante la retribución semanal de cantidades 
pequeñas. 

Como sucede en toda especulación nacien
te, se cometieron en un principio no pequeño* 
abusos, por los que á ella se dedicaban. Reci
bían algunos empresarios el importe de las 
suscriciooes durante el ano, y cuando llegaba 
el caso de cumplir sus compromisos, ó bien lo 
hacían de un modo incompleto, ó bien eludían 
enteramente, ocultándose, la entrega de los 
efectos ofrecidos. Esto dio margen Á que mu
chos suscrilores impetraran el ausílio y am
paro de este Gobierno de provincia, para que 
obligara á los empresarios de mala fé á que 
llenasen sus obligaciones. También los direc-
toresde las prebendas que deseaban acredi
tarlas y quo obraban con honradez en la es
peculación, pidieron quo se adoptasen medi
das suficientes, á hacer renacer en el publico 
la confianza que había desaparecido. No de 
otro modo pueden conseguir que su industria 
so desarrolle con provecho para las empresas 
y para los suscrilores. 

Ya por este Gobierno de provincia se dicta
ron varias providencias que tendían á conse
guir osle objeto. Pero desgraciadamente la 
esperiencia lia demostrado que si bien han 
producido resultados favorables, no han sido 
suficientes para hacer de las prebendas una 
industria benéfica, á la parque produc.liVa. 

I'.s. pues, de lodo punto indispensable, 
ampliarlas disposiciones (pie este Gobierno 
adoptó. Al acordarlas, debe tenerse, presente 
la necesidad de qiic se eoniliinen los intereses 
de las empresas con los dé los suseritores; de
be inspirarse conlianzaji estos, exigiendo ga-
rantias a aquellos. 

En consecuencia, por acuerdo de. esta fe
cha, he resuelto dictar las disposiciones si
guientes,' á ias que deberán sujetarse todas las 
prebendas o îe se constituyan desde i.° de 
eíicro del año próximo. 

1 / Para constituir una prebenda se nece
sita obtener previamente la autorización del 
Gobernador de la provincia. 

2 A l soficitaresta autorización se acom
pañará: !.° Un resguardo de la Caja general 
de Depósitos que acredité haber consignado 
en la misma, por cada sección de la prebenda, 
12.000 rs. en meLalico ó en papel del Estado, 
al Upo establecido para toda clase de depósi
tos. 2.° Lu prospecto en que consten clara y 
«splícltamentc los derechos y obligaciones 
de las empresas y de sus suseritores. 

5." Si del balance á que se refiere el ar-

cS i OWíflÚ/; 

lícuío 12, aparece haberse recaudado mas de 
18.000rs.,estarán obligados los directores 
de las prebendas á aumentar la lianza hasta 
la cantidad que el Gobernador de la provin
cia, oyendo al Consejo provínola*!, esliniOcon- • 
veniente. 

4 . 4 Los que soliciten las autorizaciones 
espresarét i lo* nombres de las personas que 
han de ser los directores de la prebenda, las 
senas dé" sus habitaciones, los puntos e*h qué 
se hayan de admitir las suscriciones y los 
nombres de los que tomen á su cargo esta co
misión. 

5 .* El Gobernador pedirá los informes 
que crea conducentes sobre las personas que 
le designen. 

6.* Los directores de las prebendas lle
varán su contabilidad en dos libros foliados y 
sellados con el del Gobierno de provincia. 
Uno de ellos será diario; y otro de cuentas 
corrientes. No podrán hacerse en ellos en
miendas ni raspaduras. 

7.* El libro diario será talonario, con ar
reglo al modelo número 1 .* 

8.* El libro de cuentas corrientes servirá 
para llevar á cada suscrilor la suya por De
be y Haber, en la forma (píe establece él mo
delo número 2.° 

9. a Las suscriciones y los pagos se ano
tarán en el libro-diario-talonario. Se dará al 
interesado el recibo, el cual quedará copiado 
en el talón que permanecerá en el libro. 

10. El libro de cuentas corrientes se lle
vará para cada suscrilor en particular, por 
el resultado que arroje el diario talonario. De 
manera, quo los recibos que aparezcan cor
tados justifiquen haberse hecho los pago* 
por'éT suscrilor. 

11. Estos libros se exhibirán á los dele
gados del Gobernador siempre que el mismo 
asi lo ordene. 

12. Los directores de las prebendas for
marán cada tres meses un balailce del resul
tado de las operaciones de la misma. Lo :rt£ 
muirán antes del dia diez del mes inmediato 
al gobierno de la provincia. 

15, El d i rector de una prelada euy.ns 
suscriciones no escedan de quinientas atítra 
del 30 de junio de cada ano. podrá abando
nar la , previa autorización del Gobernador , y 
después de. habe r devuelto á los suscrilores 
las can t idades que hubiesen desembolsado. 
Hecho así c o n s t a r , quedará completamente 
te rminada la empresa y caducada la con-
cesioo< v \ i . 

\ \ . Anlos de devolverle el deposito al 
director de una prebenda , sejustilicara qué 
están canceladas todas las obl igaciones. Ade
mas se anunciará por medio del ¡laÚtin un
cial y del Diario de Avisos que á tener 
lugar la devolución dentro del término de 
diez dias , á íín de que se presenten las rorla-
macíoríes á que secrea^lener de recho . 

1 iJ. Ocho d ias antesde repartirse los efec
tos que deban en t regarse á los suscri lores. 
se avisará al Gobernador para (pie sean re
conocidos y se haga cons ta r son de buena 
calidad. 

1(3. Si el Gobernador lo cree conve
niente, en cada caso particular podrá designa 
una persona (pie presencie la entres? de 
efectos, pa ra que se observe buen orden, re
gularidad y esactítud. 

17. El director dará conocimiento al 
Gobernador de los cambios de habitación de 
la Dirección, de los recaudadores y dejotf 
personas que tengan algún cargo eu la pre
benda. 

18. Los suseritores pueden recurrirán 
autoridad del (íobernador, en qneja de?.las 
ilegalidades que se cometan en ia prebenda? 
y aun de las que sospechen se traten de spr 
meter, para precaverlas ó enmendarla*. 

19. Se publicarán en útióUtitX Qf*& 
y én el Diario de Avisos todas las autoriza
ciones que se concedan para osWbtefcor pr^ 
bendas, con espresion del nombre de lo* 
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B O L S A D E M A D R I D . 

€ F f ts«#TFH eW 28 </« enero </e 1859, « /os 
tres da la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pu
blicado, 41-75 e. v . . 

ídem del 3 por 100 diferido, no puhlica-
do, 50-8:;. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, publicado 00-25. 

ídem de segunda id.; id., 12 p. 
. Wejmdd.personal id., 11-20 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 
de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., 91-50. 

Ídem dea 2000 rs.,id., 92-75. 
ídem de 1 7 de junio de 18^1, dé á 2000 

reales, id., 91 d. 
, : Jfoemde51 de agosto de :1852, dea 2000 
reates, id. 87-75. 

ídem de l . " de julio de 1850, de á 2000 
reales, id., 8G p. 

DI R!OÍ QFTIU UO .Miih 
Acciones de obras, públicas do 1.' de 

j í̂ lio de 1858 idem 84-80. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, publicado, 104-25. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, no publicado, 80 d. 
ídem del de Alar á Santander, id., 77 d. 
ídem del Banco de España, id., 188. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
Memde la Aurora de España, id., 70. p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-60 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-24. 

Plazas del reino. 

Daño. 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería.. . 
Avila.. i. . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
Cáceres. . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Éeal. 
CórdbbaL . 
Cortina.:. . 
Cuenca. . . 
(ierona. . . 
Granadal. . 
tinada laja ra. 
I lúe Iva. . . 
Huesca. . . 

1t4 
1j4 
*l2 P-

» 
4 p. 
par p. 

» 
par. 
1 d. 
Ij8 d. 

4|4 p, 
1 d. 

| 
3I4 p. 
par. 

Beneficio. 

V 

il4d. 

» 
• » 
. » 

» 
i » 

» 

• | » 
» 
» 
M 
» 

Jaén. . . . 
León. . . . 
Lérida. . . 
Logroño.. . 
Lugo 
.Málaga. . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Falencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza . . . 

5|8 p. 
1|4 p-

3|8 d. 
7,8 p. • 
m p-
o\S p. 
7 t8 p. 

• • "»<i-
1|2 d. 
1|2 p. 
718 p. 
m p-

l i i p. 
3i4 p. 
par p. 
Ii8 d. 
3i8 
5i8 

». 
5(4 d. 
par. d. 
1|4 

» 
3i4 p. 
3 t4 d. 

» 

jfj Olfí-

1{8 
. : i;!j.» ¡;l 

' l l i l l P*i;'t: ¡I, 

• 1 * 7 

» 

» 
r W 

» 

L ^ P . ' 

» 

68-85. 
90,90. 

KsniPi.sll 

40. 
44. 

9. 

BOLSA DE PAIUS. 

Enero 28 de 1859. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . 
4 lr2 por 100. . . 

Españoles. 
3 por 100 interior. 
Idesterior.. . . . . . 
Amprtizable 

Consolidados 955 |8á3 |4 

.;.:.!;;• dí ji }i:i.-ihv lili 
A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE M A D R I D . 

De los partes remitidos en este día por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos.y nota de.precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

entrado por las puertas en el día de hoy. 

2707 fanegas de trigo. 
24S0 arrobas de harina de id. 
6600 libras de pan cocido. 
7025 arrotas'de carbón. 

86 vacas, que componen 57.277 
libras de peso. 

411 carneros, que hacen 8819 li
bras de peso. 

94 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y menor 

en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 55 á 56 rs. arroba, y 
de, 18 á 22 cuartos libra, 

ídem do carnero, de20á 22 cuartas libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, Y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 92 á 98 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 

54 á 36 cuartos libra, 
ídem fresco, de 30 á 34 cuartos libra, 
ídem en canal, de 85 á 89 rs. arroba. 
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 
' 'á ' !51 cuartos libra. 

Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 
cuartos libra. 

Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á H 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 

ár:46 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, Y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, <te30á 56 RSL arroba, y de 10 a 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 is. arrobaj'y de 7 á 8 

cuartos libra. r< 1 i : ! 11 -
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 

Jabón, de 55 á 50 rs. arroba, y de 19 á 21 
cuartos libra. 

Patatas, de 5 á 6 1|2 rs. arroba, y de 2 á 3 
cuartos libra. 

. £ 3 J A i O | ( J U l 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 27 1¡2 á28 i\2 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 

Trico VüDiinlo. 
Fanegas. 

150 trechel. ¿ 
37 
22 
22 
56 
28 
15 

126 
30 
40 

170 
146 
26 
56 
70 
26 
50 
50. 
24 

100 
54 
90 
60 
60 
28. . . . . 
40. . . . 

100 
22 
26 
55 
42 
70 

2Í¡ 

28 
32.. . . . . 
30. 
62. 
35 r 

• .»iiv$0. . . . . mtM 
26. 

186. 

Prec io s . 
II*. « m . 

D U M I T R U 

Í4. 

46 
56 
58 
57 
57 
55 
57 
54 
53 
55 
56 
54 Ii2 
58 . 
51 lj2 
52 i\2 
54*3j4 
54 
58 
50 
55 li4 
50 
56 ^ 2 
54 
60 
54 
55 
60 li2 
50 
55 3;4 
60 
54 
54 
58 
57 
5 5 * J ' 1 

58 
57 
55 
5 5 F 

56 
tí 
H 

2285 
Quedan por vender sobre 8.714. 

Precio máximo 00 1|2 
ídem mínimo 46 
ídem medio 54,90 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 28de enero de 1859.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

VENTA DE CASAS EN ALCALÁ DE 
u k na ñus. 

Se venden en pública, pero eslrajudicial 
s u b a s t a , tres casas sitas en dicha ciudad, una 
en la calle de Santiago, número 29, que tie
ne de. área 58.640 pies, tasada en 120.000 
reales. 

Otra en la de Libreros, número 4, cuya 
superficie es de 5109 pies, valorada en 
34.000 reales. 

Y otra en la Puerta de Santiago, núme
ro 5, cuya área es de 15.007 pies, tasada 
en 50.00D reales. 
.¡ít?jBl T É M A L E se efectuará en Madrid ol dia 
26 del próximo mes de íejbrero, á las doce de 
su mañana en el Estudio del Escribano del 

.Número de esta villa docior Mavanu ( W 
Sancha, calle de FolipjB 111 (antes de B o t e r a ? 
número 8 cuarto seguudo, con arreglo al ¡>\¿ 
go de condiciones que hasta el espresado , i . 
(y horas de diez á <los Uo la tarde), se |¿uT 
RA de manifiesto en dicho local. 

Madrid 20 dé enero de 1859.—-Sancha 

NUEVO A L M A C É N DE HARINAS 
Dh 

D o n Fe l ipe R e y de la Torre . 
MADRID. 

Calle de la Ballesta, número 15. 

Se acaba de establecer este almacén, con 
harinas procedentes de una de las mejore* 
y mas acreditadas fábricas de Valladolid 
cuyas clases se espenden desde hoy á precioí 
corrientes.—10.—13. 

I N T E R E S A N T E 

a los Alcaldes y Secretarios de Ayun. 
lamiento. 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-Maria, núm. 1 8 , cuarto 
bajo, se hallan de venta los doeumen. 
los siguientes: 

Cuadernos para él repartimiento 
ordinario de la contribución tenito. 
rial, á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramicnto, á idem 

Id. para lormar las .cuentas munici* 
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto do ln< 
contribuciones, á 6 r s . el 100 . 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, h rs . el 100. 

Id. para las quintas de Mdiein pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, ,etc. , á 6 r s . el 100. 

Papeletas para bagajes, á (i r s . el 
1 0 0 . 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimestrales do defuncio

nes , id. á 5 id. 
Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á o id. id. 
Relación de suministros, á T> id. id. 
Cuenta general de id. á id. id. 
Pliegos sueltos de bagajes para dar 

las relaciones trimestrales ó para for
mar el libro-diario el que no quiera lo
marlo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de (incas rusticas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara
micnto, á 4 cuartos cada una. 

A medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión de otros mo
delos que no eslénen la nota anterior» 
seha ran con la mayor economía posi
ble y se anunciarán on el Boletín. 
-sol*íünulft .'»iiiuo 4Ai\> *">iu ut¡ oh1*" 
muí- u.iai^egfggJgBMMgéfagM'-n. u íj— 

EDITOR, D. IVA* AciToniii ¿¡¿itcrA. 
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bni>r*nta <tei m e m o , Aw-Marru, nütti. lü-
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